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Todo funcionario tiene la 
responsabilidad de cumplir con 
sus deberes, pero si no lo hace, o 
trasgrede sus prohibiciones o 
ejerce abusivamente sus 
derechos, incurre en falta 
disciplinaria, ya sea por acción u 
omisión, en este sentido la 
administración pública con base 
en su poder disciplinario, puede 
imponerle sanciones que están 
reguladas en la Ley 734 de 2002. 

Sanción 

Disciplinaria
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• Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su

cargo o la prestación del servicio a que está obligado.

• Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las

peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las

autoridades, así como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente

de aquel a quien corresponda su conocimiento19

• Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada

directa o indirectamente en los asuntos a su cargo, de sus

representantes o apoderados, de sus parientes dentro del cuarto

grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, o de

su cónyuge o compañero o compañera permanente.


